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1. ASUNTO 
 
 

Transcurrido el termino de traslado previsto en el numeral 9 del artículo 

13 de la Ley 793 de 2002 modificado por el artículo 82 de la Ley 1453 de 20111, 

conforme es informado por la sustanciadora de este despacho, se procederá 

a decidir sobre las cuestiones específicas objeto del traslado, a las solicitudes 

si las hubiere por los afectados e intervinientes, que dentro del término legal 

hayan radicado peticiones de carácter probatorio establecidas en la Ley 793 

de 2002. 

 
2. APORTAR PRUEBAS. 

 
 

Dentro del término del traslado el Dr. RUBEN CEBALLOS MENDOZA 

actuando en calidad de apoderado de la señora MORLE WATSON MAYERS 

presentó escrito compuesto de varias partes, donde solicita la declaratoria de 

nulidad, observaciones a la demanda y pruebas, no obstante, en esta etapa 

procesal solo se entrará a pronunciar respecto de las solicitudes probatorias, 

toda vez que las nulidades serán atendidas en la sentencia de conformidad 

con lo señalado en el artículo 15 de la ley 793/2002 al igual que las 

observaciones al escrito presentado por la Fiscalía. 
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De otro lado, la Dra.  SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA actuando 

en calidad de apoderado de los señores MARCOS ZAMBRANO WATSON y 

WILLIAM ZAMBANO WATSON presentó escrito solicitando nulidades, 

observaciones y pruebas, no obstante, el mentado memorial se presentó de 

manera extemporánea, toda vez que el auto que avocó el conocimiento de 

las diligencias data del 29 de enero de 20202, siendo notificado mediante 

estado No. 7 del 3 de febrero de 2020, significando que el tiempo máximo 

para presentar los descargos válidamente fenecía el 10 de febrero de 2020, 

empero, la togada presentó memorial el día 11 de febrero de 2020 vía correo 

electrónico y 12 de febrero de la misma anualidad de manera física en el 

juzgado, es decir, de manera extemporánea, motivo por el cual no se tendrán 

en cuenta ninguno de los anteriores.    

 

 

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
 

La Ley 793 de 2002, articulo 13 numeral 9º, establece que los 

intervinientes podrán aportar o solicitar las pruebas que estimen conducentes 

y eficaces para explicar el origen de los bienes a partir de actividades licitas 

demostrables, por lo anterior y teniendo en cuenta que el Dr. RUBEN 

CEBALLOS MENDOZA actuando en calidad de apoderado de la señora 

MORLE WATSON MAYERS realizó una solicitud probatoria, se procede a 

determinar si las mismas encuentran vocación de prosperidad. 

 

Pruebas Documentales 

 

 
3.1 Se tienen que fueron aportados documentos presentados por el Dr. 

RUBEN CEBALLOS MENDOZA ante la Fiscalía, que fueron anexados 

el día 31 de mayo de 20173 y del cual se originó el cuaderno de anexo 

                                                
 
3 Folio 62 cuaderno Fiscalía No. 3  
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No. 1, los cuales serán valorados en su momento procesal 

correspondiente.  

 

2. PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Fueron solicitadas las declaraciones de las siguientes personas por 

parte del togado RUBEN CEBALLOS MENDOZA las cuales una vez 

analizadas la conducencia, pertinencia y utilidad se encuentran vocación de 

procedencia y por consiguiente serán decretadas, de acuerdo con el 

cronograma del despacho una vez cobre ejecutoria el presente auto.  

 

2.1 MORLE ESTHER WATSON MEYERS. 

2.2 Dra. ANA PAOLA ZÁRATE en calidad de ex funcionaria del 

DAS, hoy día del CTI. 

2.3 NORBERT VOMBLON POMARE. 

2.4 ARIS GREGORIO JIMÉNEZ. 

2.5 ZIAD ISAMIL. 

 

Con fundamento en lo expuesto en el cuerpo de esta providencia el 

despacho, el Juzgado Penal del Circuito Especializado en Extinción de Dominio 

de Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: TENER como pruebas los documentos presentados por la Fiscalía 

34 Delegada de Extinción del Derecho de Dominio de Bogotá, en la resolución 

de procedencia, así como los documentos aportados por el Dr. RUBEN 

CEBALLOS MENDOZA actuando en calidad de apoderado de la señora 

MORLE WATSON MAYERS, los cuales se valorarán en su momento procesal 

oportuno. 
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SEGUNDO: Téngase por extemporáneos los escritos presentados por la Dra. 

SANDRA PATRICIA CARMONA MEZA actuando en calidad de apoderado de 

los señores MARCOS ZAMBRANO WATSON y WILLIAM ZAMBANO 

WATSON los días 11 y 12 de febrero de 2020 atendiendo lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
TERCERO: DECRETAR la declaración de los señores MORLE ESTHER 

WATSON MEYERS, Dra. ANA PAOLA ZÁRATE en calidad de ex funcionaria 

del DAS, hoy día del CTI, NORBERT VOMBLON POMARE, ARIS GREGORIO 

JIMÉNEZ y ZIAD ISAMIL, diligencias que se programaran de acuerdo con el 

cronograma del despacho una vez cobre ejecutoria el presente auto.   

CUARTO: DISPONER la práctica de todas las demás pruebas que surjan de la 

práctica de las anteriores y las que sean necesarias para un mejor proveer. 

 

QUINTO: Contra la presente providencia proceden los recursos de Reposición 

y Apelación. Por secretaría librar las correspondientes comunicaciones. 

 

 
 
 
 
 

Jm.. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  
JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECAILIZADO  DE EXTINCION DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

JUEZ 
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